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La Subprocuraduría nmSienta[, áá Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial, 4, 5t fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo dá su Reglamento, habiendo anaf¡zaAá toi
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2IIl-SpA-1597 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---
A1'ITECEDENTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: {' ..) Tiene o tres perro.sysers gotos en u no muy mdlo situoción (,..) se encuentron
en un espocio lleno de bosuro (.. ) no los olimenta ni los boño, por lo que se eicuentron muy sucios y desnutridos
( " ') odemás son golpeodos con frecuencio (...) lubicació n de los hechos: calle La Cruz, sin núíero, colonia pau linoNavarro, Alcaldía Cuauhtémocl (.../.

ATEl{ClÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México; asícomo85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de lapresente denuncia.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIÓN Y DrsPosIcIoNEs JURfDIcAs APtIcABtEs
Esta. Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecidoen el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, esconsiderada autoridad en materia de bie¡estar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,realizar accíones para la protección y defensa dál b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurarmecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para er cumprimiento de tales fin;;.
Bie0estar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos y se¡s gatosubicados en calle La cruz, s¡n número, coronia paurino Navárro, Alcardía cuauhtémoc.
Al respecto, la Ley de protección a losAnimales de la Ciudad de México en su artículo 24señala que se consideranactos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vidadel animal o que afecte su brenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,cu¡dados médicos requeridos y a lojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanci as que obran en el presente expediente, se desprende que persojtl.
.ii'

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo oe015 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cual una
esta

inmueble refirió que ya no cuenta con
ro

caninos y felinos, toda vez que éstos se esca
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pgrsonal de esta entidad no constató la presencia de atgún ejemplar canino o felino al interior det inmueble

antes mencionado y desde vía púbtica no se percibieron olores o ladridos característicos de algún canino dentro

del inmueble.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resotución, de conformidad.

con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de

que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' . Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos y 6 felinos localizados en e[ inmueble

denunciado, esta Entidad no constató la presencia del eiemplar denunciado, por lo que tos hechos

que motivaron la denuncia deiaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de tos documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En Virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

--------------------RESUELVE-----'

.%
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta^,

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante'------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det

Ordenam¡ento Territoriatde ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---------'
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